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EL GOBERNADOR DEL DEPARTAME!!

En ejercicio de sus facultades en especial en el artículo 30 
con el artículo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto No. 1082 de 201 £

CONSIDERANDO

O DE BOLIVAR (E)

die la Ley 80 de 1993, de conformidad
, /

Que el Departamento de Bolívar, en virtud de los princibi 
aluden la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y Decrit 
actividad contractual, requiere la celebración de diferentes 
sus funciones.

Que el Departamento de Bolívar está interesado en CO 
AREAS DEGRADADAS POR LA MINERIA MEDI/ vi 
PLANTACIONES FORESTALES EN LOS MUNICIPIOS 
MARTIN DE LOBA, SAN PABLO, SIMITI, TIQUISIO, MON 
NOROSI, DEL SUR DE BOLIVAR.

)s de eficiencia y transparencia que 
1082 de 2015, en desarrollo de la 

contratos para el cabal desarrollo de

NTRATAR LA RECUPERACION DE 
NTE EL ESTABLECIMIENTO DE 

DE BARRANCO DE LOBA, SAN 
ECRISTO, SANTA ROSA DEL SUR,

Que acorde con normatividad vigente, leyes 80 de 1993, 1 
1082 de 2015, se realizaron por conducto de las mencionfec 
estudios del sector y de costos, encaminados a determinla 
contratación y a definir sus soportes técnicos, financieros

5)0 de 2007 y su Decreto reglamentario 
a dependencia, los estudios previos, 
la conveniencia y oportunidad de la 

conómicos y jurídicos.

Que conforme a los resultados de los estudios aludidos, 0s 
proceso cuyo objeto se ha indicado. Esos estudios hacen

conveniente y oportuno adelantar el 
arte del expediente contractual.

Que se ha verificado por parte de la Secretaria de Hac 
apropiación presupuestal suficiente y disponible en el 
vigencia 2016, para amparar el costo máximo estimado d 
acorde con los estudios financieros y de precios efectuadé 
presupuesto oficial estimado CUATRO MIL SETECIEh 
DIECINUEVE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 
($4.762.019.548,87).

Que la modalidad de selección de contratista que se deb 
el objeto contractual aludido, es la de Licitación Pública, a 
y que es esta la forma que por regla general debe utiliza|"s 
del estado, conforme al mandato de las leyes arriba citad;i

Que al respecto, la ley 1150 de 2007 establece:

ida Departamental, la existencia de 
presupuesto del Departamento en la 

a contratación en referencia, el cual, 
si por esa dependencia, asciende a un 
TIOS SESENTA Y DOS MILLONES 

OCHO PESOS CON 87/100.

jtilizar para escoger a quien ejecute 
ijidiendo la cuantía de la contratación, 
e para seleccionar a los contratis

I

Dirección: Carretera Turbaco Km 3. Sector Bajo M iranda-E l cojtij
Turbaco, Bolívar
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Por medio de la cual se ordené 
delegan unas funciones y se cr ?, 

Comité Asesor y Evaluador dent '< 
Selección de Licitación Pública L

“ARTICULO 2o. DE LAS MODALIDADES DE SELECCj
efectuará con arreglo a las modalidades de selección de 
concurso de méritos y  contratación directa, con base en lu

1. Licitación pública La escogencia del contratista 
de licitación pública, con las excepciones que se 
presente artículo...”

Sé efectuará por regla general a través 
se ñalan en los numerales 2, 3 y 4 del

Que esa modalidad de selección está regulada en el artíqu 
de 2007, y en su decreto reglamentario 1082 de 2015 
sujetará el proceso.

Que de conformidad con la normatividad antes señalada, lé 
De Condiciones, a que se sujetaría el proceso de LICH 
2016, documento que se dio a conocer a las veedurías 
comunidad en general, mediante su difusión en el Porta 
aviso de convocatoria pública difundido por ese mismo me

entidad elaboró Proyecto De Pliego 
lA|CIÓN PUBLICA No. LIC-SME-001-

udadanas, organismos de control y 
IjJnico de Contratación y a través de 
c io.

Que desde el 30 de agosto de 2016, se encuentran 
Condiciones, estudios previos, aviso de convocatoria púb i 
que hacen parte del presente proceso.

Que dentro del término establecido en el cronograma de a 
observaciones al proyecto de pliego de condiciones, las c

Que el cronograma previsto para llevar a cabo el presentp 
en este acto, y hará igualmente parte del pliego definitivo

Que de conformidad con lo establecido en la Ley 80 de 
1082 de 2015, es menester conformar las comisiones qu£ 
técnicos, financieros, económicos y jurídicos necesarios 
para solicitar las aclaraciones y explicaciones que se es|ti 
mandato del citado decreto, es necesario que mediante 
veedurías ciudadanas para efectos del control social.

Que teniendo en cuenta que el artículo 12 de la Ley 80 de 
y los representantes legales de las entidades estatales 
competencia para celebrar contratos y desconcenti 
contratación en los servidores públicos que desempeñen 
en sus equivalentes.

COI tijDirección: Carretera Turbaco Km 3. Sector Bajo M iranda-E l
Turbaco, Bolívar

Teléfono: 57-5-6517444 -  ext.

1 3 apertura, se 
a y conforma el 
o del Proceso de 

■SME-001-2016

ÓN. La escogencia del contratista se 
'ic itación pública, selección abreviada, 
s| siguientes reglas:

Ib 30 de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 
r ormas a las que especialmente se

V
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puDlicados, el Proyecto de Pliego de 
ca, y estudios del sector, documentos

;tvidades del proceso, se presentaron 
jó les fueron absueltas en su totalidad.

ramite contractual, debe ser incluido 
adoptar mediante esta Resolución.

93 en su artículo 30 y en el Decreto 
realicen los estudios administrativos, 

>ara la evaluación de las propuestas y 
nen indispensables. Igualmente, por 
¡te acto se disponga convocar a las

993, consagra la potestad a los jefes 
para delegar total o parcialmente la 

tai la realización de procesos de 
cargos del nivel directivo o ejecutivo

V

de

)-al lado Cementerio Jardines de Paz
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Que atendiendo la potestad otorgada por el artículo anté 
de Bolívar (e), delegará al Secretario Código 020 Grado y  
ESQUIVIA, en su calidad de Secretaria de Minas y Enere 
competencia para adelantar el trámite del proceso de seles 
hasta la Audiencia pública de adjudicación del mismo, e 
administrativos tendientes a llevar a cabo cada una de las 
para que tome las decisiones que correspondan en medio 
desierta la LICITACIÓN PUBLICA No. LIC-SME-001-201

r|or, el Gobernador del Departamento 
Doctora MERCEDES MATURANA 

a del Departamento de Bolívar, la 
ejión desde el momento de la apertura 

decir, realizará todos los trámites 
^tapas legales del proceso, así como 
e su desarrollo y adjudique o declare

Que en este orden de ideas, con fundamento en las nori 
transparencia como precepto que rige las actuaciones de 
los procedimientos de contratación administrativa, este 
ordena la apertura del proceso de selección, designa la 
las propuestas, delega unas facultades dentro del 
disposiciones inherentes a este tipo de trámites.

mía:; jurídicas citadas y en el principio de 
a Administración Pública y en especial 
despacho mediante el presente acto, 

(toiformación del Comité Evaluador de 
mencionado proceso y dictará otras

Por todo lo anterior, el Gobernador del Departamento de Ifec

RESUELVE

lívar (e)

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenase la apertura de la Licitp 
cuyo objeto es CONTRATAR LA RECUPERACIÓN 
MINERIA MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE PLA 
MUNICIPIOS DE BARRANCO DE LOBA, SAN MART 
TIQUISIO, MONTECRISTO, SANTA ROSA DEL SUR, NCP

ión Pública No. LIC-SME-001-2016, 
El AREAS DEGRADADAS POR LA 

N' 'ACIONES FORESTALES EN LOS 
Ih DE LOBA, SAN PABLO, SIMITI,
f:o s i, d e l  s u r  d e  b o l ív a r .

PARAGRAFO 1. Las especificaciones a las que deberá s|uj 
contrato, se indicarán en los estudios previos, pliego de c$>n

ARTÍCULO SEGUNDO: Adoptar como Pliego de Corjd 
contenidos en el documento “Pliego De Condiciones Det¡n| 
SME-001-2016.

iciones Definitivos del proceso, los 
itivos De Licitación Pública No. LIC-

PARAGRAFO 1: El cronograma a que se sujetará el proc 
pliego de Condiciones definitivos y que se trascribe en e: U> 
haga del mismo, se hará a través de adenda a dicho pliec 
esta Resolución. ^

a. Cronograma del Proceso:

$so será el mismo establecido en el 
acto; cualquier modificación que se 
entendiéndose modificada de pía

ACTIVIDAD FECHA LUGAR
Aviso de Convocatoria Pública 30 de Agosto 

2016
SECOP

etarse el desarrollo del proceso y del 
diciones y demás documentos.

Dirección: Carretera Turbaco Km 3. Sector Bajo Miranda -E l co^tij
Turbaco, Bolívar

Teléfono: 57-5-6517444 -  ext.
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Estudios Previos 30 de Agosto 
2016

i* SECOP

Proyecto de Pliego de Condiciones 30 de Agosto 
2016,

ÍC. SECOP

Recibo de Observaciones al Proyecto 
de Pliego de Condiciones

31 de Agosto id  
2016 al 9 de 

Septiembre de 30|l6.

correo electrónico 
secretariademinasvenerqia@qmail.c 

om
Respuesta a las Observaciones al 
Proyecto de Pliego de Condiciones

15 de Septiembre 
2016.

de SECOP

Resolución que ordena Apertura del 
proceso de contratación y 
Convocatoria de Veeduría Ciudadana

15 de Septiembije 
2016.

de SECOP

Publicación de Pliego de Condiciones 
Definitivos

15 de Septiembre 
2016.

de SECOP

Audiencia de aclaración de pliegos y 
asignación de riesgos

20 de septiembije 
2016.

10:00 am

de Secretaría de Minas y Energía 5o 
piso del Centro Administrativo 

Departamental de la Gobernación de 
Bolívar. Dirección: Carretera 

Cartagena -  Turbaco, km. 3 sector 
El Cortijo, Turbaco -  Bolívar.

Plazo máximo para la expedición de 
adendas

21 de septiembrje 
2016.

de SECOP

Cierre de la Convocatoria, recepción 
final de propuestas y apertura de las
mismas

27 de septiem 
2016.

10:00 am

)r Secretaría de Minas y Energía 5o 
piso del Centro Administrativo 

Departamental de la Gobernación de 
Bolívar. Dirección: Carretera 

Cartagena -  Turbaco, km. 3 sector 
El Cortijo, Turbaco -  Bolívar.

Evaluación de las Propuestas Desde el 28 <le 
Septiembre hasta 
29 de Septiembre 

2016.

el
de

Secretaría de Minas y Energía 5o 
piso del Centro Administrativo 

Departamental de la Gobernación de 
Bolívar. Dirección: Carretera 

Cartagena -  Turbaco, km. 3 sector 
El Cortijo, Turbaco -  Bolívar.

Publicación del Informe de evaluación 
de las Propuestas_________________

29 de Septiembfi 
2016.

de SECOP

Traslado del Informe de Evaluación a 
los oferentes para observaciones al 
mismo

Desde el 30 ha? 
7 de Octubre 

2016.

té el 
i i

Secretaría de Minas y Energía 5o 
piso del Centro Administrativo 

Departamental de la Gobernación de 
Bolívar. Dirección: Carretera 

Cartagena -  Turbaco, km. 3 sect 
El Cortijo, Turbaco -  Bolívar.

Dirección: Carretera Turbaco Km 3. Sector Bajo Miranda -E l co tij >al lado Cementerio Jardines de Paz
Turbaco, Bolívar

Teléfono: 57-5-6517444-e x t .  1829
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RESOLUCION No.

Por medio de la cual se ordem 
delegan unas funciones y se crt \ 

Comité Asesor y Evaluador dent 
Selección de Licitación Pública L

Respuesta a las observaciones 
realizadas al informe de evaluación
Adjudicación o declaratoria 
desierta de la Convocatoria

de

Firma del contrato

10 de Octubre 
2016.

11 de Octubre 
2016.

/? apertura, se 
'a y  conforma el 
-o\del Proceso de 

SME-001-2016

d 5

neoDentro de los c 
(5) días hábilés 
siguientes a la 

adjudicación c 
contrato. El con 

se publicará ei) 
SECOP

NOTA 1: La publicación de provecto de pliegos, pliegor> definitivos y demás documentos
que conforme a las normas vigentes deban publicitarr.e, se hará en el PORTAL UNICO DE
CONTRATACION-SECOP página www.contratos.go
electrónica de cualguier tipo de información sobre el p rt sente proceso deberá consultarse
dicha página.

ARTÍCULO TERCERO: Integrar el comité evaluador de I 
del proceso de selección en referencia con funcionarios y a 
de estos, funciones y/o profesiones, así:

COMITE EVALUADOR JURÍDICO
Un Profesional Universitario Grado 2 Código 219 asignadA $ la Secretaria de Minas y Energía.

COMITÉ EVALUADOR FINANCIERO
Un (1) Asesor Financiero Externo

COMITE EVALUADOR TECNICO
Secretario de Despacho Código 020 grado 04 asignado a

ARTICULO CUARTO.- Delegar al Secretario Código 
MATURANA ESQUIVIA, en su calidad de Secretaria de l/li 
Bolívar, la competencia para adelantar el trámite del procos 
la apertura hasta la Audiencia pública de adjudicación del 
trámites administrativos tendientes a llevar a cabo cada Jn 
así como para que tome las decisiones que correspondan 
o declare desierta la LICITACIÓN PUBLICA No. LIC-SMÉ-i

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a part 
Unidad de Contratación deberá comunicarse inmediatame 
Comité Evaluador.

Dirección: Carretera Turbaco Km 3. Sector Bajo Miranda -E l cor|ij<|>'
Turbaco, Bolívar

Teléfono: 57-5-6517444 -  ext.

e
r¿ to

020

en

18
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SECOP

SECOP

Secretaría de Minas y Energía 5o 
piso del Centro Administrativo 

Departamental de la Gobernación de 
Bolívar. Dirección: Carretera 

Cartagena -  Turbaco, km. 3 sector 
El Cortijo, Turbaco -  Bolívar.

co. Para efectos de consulta

propuestas que se presenten dentro 
dsores según el área de conocimiento

Secretaria de Minas y Energía.

Grado 04, Doctora MERCEDES 
ñas y Energía del Departamento de 

de selección desde el momento de 
mismo, es decir, realizará todos los 
a de las etapas legales del proceso, 

medio de su desarrollo y adjudique 
001-2016

de la fecha de su expedición. Por la 
a las personas que hacen partet3

-al lado Cementerio Jardines de Paz 

E9

http://www.contratos.go
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ARTÍCULO SEXTO: Con la publicación de esta Resoluci 
www.colonnbiacompra.qov.co. entiéndanse convocadas 
conformidad a las normas vigentes, puedan hacerse partíéi

ór|i en el Portal Unico de Contratación 
veedurías ciudadanas para que de 

des del control social y ciudadano.
Ic S

Dado en Cartagena de Indias D. T. y C., 14 de Septiembre ce 2016.

COMUNIQUESE Y CUMP ASE.

1 * SET. 2016

V°B° Adriana Truel 
Jefe Oficina Asesoñ 
Bolívar

Q  *
j r j f u r

JOHANN DE JÉjSUS'TONCE
Gobernador dal Departamento 

Decreto No. 581 de 13 de septie

LQCHOA
Bolívar (e) 
re de 2016.

ce
ntí

rídica Departamento de

V°B° Mercedes Maturana 
Secretaria de Minas y Energía 
Departamento de Bolívar

royecto: Jocelyn León 
Asesora jurídica externa 
OAJ Departamento de Bolívar

Reviso: Ruth Canaval 
Asesora jurídica externa 
OAJ Departamento de Bolívar

Dirección: Carretera Turbaco Km 3. Sector Bajo M iranda-E l
Turbaco, Bolívar

Teléfono: 57-5-6517444 -  ext.

cor ij( -al lado Cementerio Jardines de Paz
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